
31/10/19 
 
PRODUCTOS MÉDICOS  
Disposición 8706/2019 
Prohíbese el uso, la comercialización y la distribución en todo el territorio nacional, hasta tanto se 
encuentre inscripto en el Registro de Productores y Productos de Tecnología Médica de esta 
Administración, del producto “DIGITAL INFRARED FOREHEAD THERMOMETER DOTORY PLUS - FS 
100 ANTIBIOTIC PROBE – HUBDIC – MADE IN KOREA”, por las razones expuestas en el 
considerando. 
BOLETÍN OFICIAL 34.228. Martes 29 de octubre de 2019. 
El texto completo de la presente disposición está disponible en: 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/219998/20191029 

 
 
ESPECIALIDADES MEDICINALES, COSMÉTICOS Y OTROS PROD UCTOS 
Disposición 8854/2019 
Prohíbese el uso, la comercialización y la distribución en todo el territorio nacional de todos los lotes y 
presentaciones de los productos rotulados como: “Cura Uña. Farmacia AMÉRICA, uso externo. 8 de 
octubre 3886 bis. Tel.: 2508 8063 entre Larravide y Lindoro Forteza- Montevideo- Uruguay-
www.curauña.com”; y “CURA PIEL FARMACIA “AMERICA”. Dirección Técnica: Q.F Pilar Murillo- 6° 
Turno. 8 de Octubre 3886 bis- TEL.: 2508-8063 entre Larravide y Lindoro Forteza. Montevideo, 
Uruguay”, por los fundamentos expuestos en el considerando de la presente disposición. 
BOLETÍN OFICIAL 34.230. Jueves 31 de octubre de 2019. 
El texto completo de la presente disposición está disponible en: 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/220371/20191031 

COLEGIO DE FARMACÉUTICOS 
DE LA PROVINCIA DE 
SANTA FE 

         1ª Circunscripción 

DAP DEPARTAMENTO DE ACTUALIZACIÓN        
PROFESIONAL 

SIM Sistema de Información de 
Medicamentos 


